
 
ACUERDO ENTRE LA GERENCIA Y EL COMITÉ DE EMPRESA SOBRE 

BAREMO DE VALORACIÓN DE MÉRITOS EN EL CONCURSO DE PROVISIÓN DE 
PUESTOS DE TRABAJO DE CARÁCTER TEMPORAL POR PERSONAL 

NO PERMANENTE (Artículos 30.2, 30.5 y 40.1 del C.C.) 
 

ANEXO II 
 
 

1.- VALORACIÓN DE MÉRITOS ADECUADOS A LAS CARACTERÍSTICAS DE LOS PUESTOS Y 
VALORACIÓN DEL TRABAJO DESARROLLADO (7,5 puntos máximo) 

Haber desempeñado la misma o superior categoría profesional y 
misma especialidad solicitada de forma remunerada en el ámbito 
funcional correspondiente a la Universidad de Extremadura  

0’05 puntos por mes o fracción superior a quince días. 

Haber desempeñado la categoría profesional y especialidad 
solicitada de forma remunerada en el ámbito funcional 
correspondiente a cualquier otra Administración Pública  

0’04 puntos por mes o fracción superior a quince días. 

Haber desempeñado servicios en la Universidad de Extremadura en 
Grupo o Subgrupo profesional inferior y misma especialidad a la 
que corresponde la vacante solicitada. 

0’03 puntos por mes o fracción superior a quince días. 

 
2.- CURSOS DE FORMACIÓN Y PERFECCIONAMIENTO (3,5 puntos máximo) 
Títulos, diplomas o certificados expedidos por la Universidad de 
Extremadura, el Instituto Nacional de Administración Pública o 
Centros equivalentes, en el ámbito de la formación específica de 
los empleados públicos, así como las Organizaciones Sindicales, 
dentro del Plan de Formación Continua, que estén relacionados 
con el puesto de trabajo. 
Impartidos y recibidos 

 
 
 
 
 
 
0’015 puntos valor hora. 

Títulos, diplomas o certificados expedidos por cualquier Entidad 
pública o privada, en colaboración con cualquier Administración 
Pública, que estén relacionados con el puesto de trabajo. 
Impartidos y recibidos 

 
 
 
0’005 puntos valor hora. 

 

3.- ANTIGÜEDAD (2,5 puntos máximo) 
Por servicios prestados en la Universidad de Extremadura 0,06 puntos por mes o fracción superior a quince días. 

Por servicios prestados en otras Administraciones Públicas 0,03 puntos por mes o fracción superior a quince días. 

 

4.- MÉRITOS ESPECÍFICOS (1,5 puntos máximo) 
4.1. Títulos oficiales académicos. 
Otras titulaciones oficiales académicas o profesionales distintas a la 
exigida para ingreso en la categoría laboral a la que se concursa. 
 

(Se valorará exclusivamente la titulación más alta). 

Doctor: 1,00 punto. 
Máster: 0,85 puntos. 
Grado, Licenciado, Ing. Superior o equivalente: 0,75 puntos. 
Diplomado, Ingeniero Técnico o equivalente: 0,50 puntos. 
Bachiller Superior o titulación equivalente: 0, 25 puntos. 
Graduado Escolar, Graduado en ESO, FP1: 0,10 puntos. 

4.2. Otros méritos. 
Curso académico completo de un idioma expedido por Escuela 
Oficial de Idiomas o Instituto de Lenguas Modernas de la UEx. 

 
 
0,20 puntos cada uno. 

 
 
NORMALIZACIÓN DE MÉRITOS: En aquellos apartados donde se supere la puntuación máxima, ésta será normalizada a aquel que obtenga la mayor 
puntuación en el apartado correspondiente.  

Conforme a ello, tanto la puntuación conseguida en cada uno de los diferentes apartados como la puntuación global alcanzada, ha de considerarse 
única y exclusivamente como una medida relativa establecida con respecto al resto de los candidatos presentados al mismo concurso.  

En el supuesto de que sólo se presente un candidato, se otorgará a éste una puntuación en cada uno de los apartados que no podrá ser 
normalizada. 

 


